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Con fecha 26 de noviembre de 2013, los CC. Diputados Arturo Kampfner Díaz, 
Juan Cuitláhuac Ávalos Méndez Y Pablo César Aguilar Palacio, Integrantes de la 
LXVI Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión de Ecología 
integrada por los CC. Diputados: Juan Quiñonez Ruíz, José Alfredo Martínez 
Núñez, María Luisa González Achem, Eduardo Solís Nogueira y María Trinidad 
Cardiel Sánchez; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- La Comisión dió cuenta que la iniciativa en estudio tiene como 
propósito fundamental armonizar la Ley secundaria con la Constitución Estatal 
Vigente y de esta manera cumplir con lo que establece el Artículo Segundo 
Transitorio de la misma en el que se establece la obligación para que el Congreso 
del Estado expida las leyes secundarias y realice las reformas  que correspondan 
para ajustarlas  al contenido de la Constitución vigente. 
 
SEGUNDO.- Que el Artículo 26 de nuestra Constitución Estatal estable que las 
personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo, así como la obligación de conservarlo.  
 
TERCERO.- Que el citado artículo constitucional establece que las Autoridades 
estatales y municipales desarrollaran planes y programas para la preservación y 
mejoramiento de los recursos naturales; asimismo, promoverán el uso de 
tecnologías limpias y de energías alternativas, tanto en el sector público como en 
el privado. 
 
CUARTO.- Que mediante el Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo el 
Estado tiene la rectoría, para que éste fomente el desarrollo estatal, y de esta 
manera, se garantice que el desarrollo sea integral y sustentable en materia de 
cuidado ambiental, de equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 
  

DECRETO No. 129 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1 y  5 fracción I de la Ley para la 
Prevención y Gestión de Residuos del Estado de Durango para quedar como 
sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 26 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango de orden 
público, interés social y de observancia general en el Estado de Durango, 
tienen por objeto: 
 
 
I a la 
XI……………………………………………………………………………………………
… 
………………… 
 
 
ARTÍCULO 5.-………: 
 
I. Formular, conducir y evaluar la política Estatal en materia de residuos así como 
elaborar el Programa Estatal para la prevención y gestión integral de los residuos 
y el programa Estatal de remediación de sitios contaminados, en el marco del 
Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo establecido en el artículo 45 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

De la II a la XXVII. 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación.  

 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan  a las 
contenidas en el presente.  

 

 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (06) seis días del mes de Marzo del año (2014) dos mil 
catorce. 
 
 
 
 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
 SECRETARIO. 
 
 
 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA  VEGA 
SECRETARIO. 

 


